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DE LA ANOTACIÓN DEL CÓDIGO DE CONVENIO COLECTIVO EN DOCUMENTOS DE 
COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL 

  

En los documentos de cotización a la Seguridad Social que cumplimentan las empresas, se ha constatado la
incorporación de un apartado de datos a cumplimentar con un Código atribuido por la Autoridad Laboral a
cada Convenio Colectivo. 

Así desde finales del año 2007 la Tesorería General de la Seguridad Social ha incorporado en el sistema 
RED un nuevo apartado de datos denominado ANOTACIÓN DE CÓDIGO DE CONVENIO COLECTIVO. 
Desde la Seguridad Social se ha venido informando sobre la implantación de este nuevo dato, a través de su
página Web (www.seg-social.es ) a través de los Boletines de Noticias RED números 2007/9, 2008/1 y
2008/3, señalando que opera sólo cuando los documentos se cumplimentan a través del sistema RED y no
en soporte papel. 

Ante la posible confusión con respecto al carácter obligatorio o voluntario de la cumplimentación del
Código de Convenio Colectivo en la aplicación informática del Sistema Red, se ha informado desde la 
propia Tesorería General de la Seguridad Social, que ésta tiene carácter voluntario, y se realiza con fines 
exclusivamente estadísticos. 

En el supuesto de que la transmisión de estos datos no se realice directamente por las empresas, sino por
mediación de asesorías, gestorías o servicios profesionales internos, es conveniente que se les comunique el
carácter voluntario de este apartado, y que eviten asumir como obligatorio algo que no tiene tal carácter. 

Córdoba, 16 de Mayo de 2008 
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